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Proyecto de resolución presentado por el Vicepresidente tras la celebración
de consultas oficiosas

Condiciones de viaje por vía aérea

La Asamblea General

1. Toma nota de los informes del Secretario General sobre las condiciones
de viaje por vía aérea1;

2. Hace suyas las conclusiones y la recomendación de la Comisión Consul-
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto que figuran en sus informes2;

3. Pide al Secretario General que continúe presentando a la Asamblea Ge-
neral, por conducto de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre-
supuesto, informes anuales sobre las condiciones de viaje por vía aérea;

4. Exhorta al Secretario General a que mejore la coordinación entre los di-
versos departamentos, a fin de agilizar el pago de las solicitudes de reembolso de
gastos de viaje;

5. Hace hincapié en que en todas las solicitudes de reembolso de gastos de
viaje deben abonarse, en la medida de lo posible, dentro de los treinta días hábiles
posteriores a su presentación.

__________________
1 A/54/382, A/55/488 y A/56/426.
2 Véanse A/56/7 y A/56/630.
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